
DOCENTE ESPECIALIDAD LISTADOS DEFINITIVO CANDIDATOS ADMITIDOS, BAREMACIÓN Y CONVOCATORIA ENTREVISTA

máx. ptos máx. ptos máx. ptos

2 2 2

1 BALSATEGUI GONZALEZ IGNACIO JAVIER ***821*** 4 0,011 0,00 0,000 SI 0,500 1135,00 2,000 NO 0,000 2,51

MIÉRCOLES 

21/09/2022

16:30 H

2 CALVO RODRIGUEZ Mª MONTSERRAT ***344*** 550 1,540 2717,00 2,000 NO 0,000 1165,00 2,000 NO 0,000 5,54

MIÉRCOLES 

21/09/2022

16:45 H

3 CRESPO GUTIERREZ Mª ARANZAZU ***609*** 0 0,000 3151,00 2,000 SI 0,500 1255,00 2,000 SI 0,500 5,00

MIÉRCOLES 

21/09/2022

17:00 H

9 LOPEZ RUIZ VERONICA ***822*** 0 0,000 2306,00 2,000 NO 0,000 330,00 0,660 SI 0,500 3,16

MIÉRCOLES 

21/09/2022

17:15 H

LOPEZ MARTINEZ JAVIER ***097*** 12 0,034 163,00 0,456 SI 0,500 2668,00 2,000 SI 0,500 3,49
JUEVES 22/09/2022

18:15 H

14 PASCUAL FUENTE RUTH ***189*** 440 1,232 0,00 0,000 SI 0,500 1319,00 2,000 NO 0,000 3,73

MIÉRCOLES 

21/09/2022

17:30 H

18 SANCHEZ ALONSO VICENTE ***645*** 418 1,170 945,00 2,000 SI 0,500 1145,00 2,000 NO 0,000 5,67

MIÉRCOLES 

21/09/2022

17:45 H

REQUISITOS ESPECIFICOS

(1) Estar en posesión de las siguientes titulaciones (según RD 628/2013, de 2 de agosto): 

▪ Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

▪ Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes

▪ Técnico Superior en la familia profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

▪ Certificados de profesionalidad de Nivel 3 "del Área Profesional Actividades Culturales y Recreativas de la Familia Profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

(2) Experiencia profesional mínima de 180 días acumulables en el ámbito laboral relacionado con el certificado profesional a impartir.

(3) Cumplir con el requisito de capacitación de competencia docente conforme a RD 189/2013 y disp. Transitoria del mismo (ver anexo II/4)

REQUISITOS GENERALES

(4) Experiencia profesional previa como formador/a en los siguientes programas de formación y empleo: Escuelas Taller y Casas de Oficios, y de Talleres de Empleo.

0,0028 puntos por día, acumulables, hasta un máximo de 2 puntos

(5) Experiencia profesional  previa relacionada con el certificado de profesionalidad a impartir, incluyendo la correspondiente al apartado anterior que no puntúe en el mismo.

0,0028 puntos por día, acumulables, hasta un máximo de 2 puntos

(6) Por estar en posesión del carnet de conducir B, en vigor

0,5 puntos

(7) Por la realización de cursos, como alumno/a, relacionados con el cometido profesional del puesto al que se opta, con una duración mínima de 15 horas.

0,002 puntos, a razón de  puntos por cada hora. Máximo 2 puntos

(8) Por tener la condición de persona en situación de desempleo e inscrita como demandante de empleo en el Servicio Cántabro de Empleo

0,5 puntos

ENTREVISTA

(9) Entrevista

0,5

DÍA y HORA ENTREVISTA

LUGAR: 

Agencia Desarrollo Local - 

Sta. Mª de Cayón

EXPERIENCIA PUESTO ETCOTE

(4)

EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON CP + 

RESTO ETCOTE

(5)

CARNÉ B

(6)

CURSOS RELACIONADOS 

CON PUESTO (mín. 15 

horas)

(7)

DEMANDANTE EMPLEO

(8)

Nº DÍAS Nº DÍAS SI / NO 0,5

REQUISITOS GENERALES: MÉRITOS

TOTAL FASE 

I

(máx. 7 ptos)

Nº HORAS

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI

SI / NO
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